
/. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

DECRETOALCALDICION° 000^091675

QUINTERO, \ J Ü N . 2012

VISTOS:

1. El Convenio de Colaboración suscrito en junio de 2012, entre la Ilustre
Municipalidad de Quintero y la Fundación Futuro, cuyo propósito es
implementar una exposición itinerante denominada "Visito Mi Historia", que se
llevará a efecto entre el 4 y el 18 de julio de 2012 en la Plaza de Quintero;

2. Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO

APRUÉBASE en todas sus partes el Convenio de Colaboración suscrito en junio de 2012,
entre el Alcalde de la /lustre Municipalidad de Quintero y la Directora Ejecutiva de la
Fundación Futuro, para la implementacióny montaje de la exposición itinerante "Visito
Mi Historia", que se llevará a cabo entre el 4 y el 18 de julio y que consta de cinco
cláusulas.

La Unidad Técnica encargada de velar por la adecuada aplicación del Convenio es la
Dirección de Desarrollo Comunitario.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

LUIS BERNAí^ERMANDO/S
SECRETARIO MÍ?NÍQIPAL(S)

Distribución:
1. Alcaldía
2. Secretaría Municipal,
3. Dirección Administración y Finanzas,
4. Control
5. DIDECO.
JVZ/LBF/MVC/gpe.
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